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y Accionistas de VAZQUEZ ALCAZAR VAZTOURS CIA, LTDA. 

Informe sobre los Estados Financieros 

1 He auditado el balance general de VAZQUEZ ALCAZAR VAZTOURS CIA LTDA al 31 de dlclembre del 2012 y el sorrespondiente estado de resunados, de cambios en el patrimonio de los accionistas y de flujos de efecto por el año termmado en esa fecha, asi como el resumen de las principales políticas contables y otras notas explicativas a los estados financieros 

Responsabilidad de la Administracion de la Compañía por los Estados Financieros 

2 La Admmistración de la Compañía es responsable por la preparacion y presentacion razonable de 
los estados financieros de acuerdo con Normas Intemacioneles de informacion Financiera NIF 
establecidas por la Superintendencia de Compañías Esta responsabilidad incluye el diseño, la 
Implementación y ei mantenimiento de controles intemos relevantes para la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros que no estén afectados por distorsiones 
slgnficatvas, sean éstas causadas porglraude o error, mediante la selección y aplicacion de 
políticas contables aproptadas y la elabotación de estimaciones contables que son razonables de 
acuerdo con las circunstancias 

Responsabilidad del Comisarlo 

$ ML responsabilidad es expresar una oplmon sobre estos estados financieros basados en las 
audtorías realizadas, las cuales fueron efectuadas de acuerdo con normas internationales de 
augnorla — Estas nomas fequieren que cumplamos con requemientos éticos, que 
planfiquemos y realicemos la auditoría para obtener centeza razonable de que los estados 
financieros no contienen exposiciones erreneas o Inexactas de caracter significaivo 

Una auditoría meluye el examen, a basa de pruebas selectwas, de la evidencia que sustenta las 
cantidades y revelaciones presentadas en los estados fmancieros — Los procedimientos 
seleccionados dependen del julela del auditor, que incluye la evaluacion del slesga de que los 
estados financieras contengan errcres importantes poe fraude o error Al stectuar esta 
evaluación de desgo. el audrior toma en consideración [os controles internos de la Compañía, 
relevantes para la preparacion y presentación razonable de los estados financieros, a fin de 
diseñar procedimientos de auditona adecuados a les elrgunstancias, pero no con el propostto de 
expresar una epnión sobre la efectindad del control intema de ta Compañía Una auditoría 
tamblén comprende la evaluacion de que los prnopios de contabilidad utilizados son apropiados 
y de que las estimaciones contables hechas por la Administracion son razonables, as! como una 
evaluacion de la presentación general de los estadas financieros Considero que la evidencia de 
audrtoría que he obtenido es suficiente y aproplada para proporcionar una base para expresar 

im opirión de auditoría -



Opinión 

4 En ml opinión, los estados financieros mencionados en el parrafo 1 presentan razonablemente, 
en todos los aspectos importantes, la situacion financiera de VAZQUEZ ALCAZAR VAZTOURS 
CIA LTDA, al 31 de diciembre del 2012, los resultados de sus operaciones, los cambios en su 
patrimonio y flujos de efecivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera establecidas y autonzadas por Supenntendencia de 
Compañras 

El Comisario 
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INFORMACION SUPLEMENTARIA 

OPINION RESPECTO DE AQUELLOS ASPECTOS REQUERIDOS POR LA 
RESOLUCION No 921-4-3.0014 DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 

En cumplimiento a lo establecido por la Resolución No 02-1-430014 de Ja 
Supenntendencia de Compañías expedida el 18 de septiembre de 1592 y publicada en el Registro Oficial No 44 del 18 de octubre de 1992, a continuacion presento mi opinión. respecto de aquellos aspectos requeridos porla mencionada Resolucion 

En mi opinión los admunistradores de VAZOUEZ ALCAZAR VAZTOURS CIA LTDA, han cumplido razanablemente las normas legales, estatutanas y reglamentarias vigentes, de acuerdo a las transacciones registradas y actos adimlnistratvos realizados, asi como todas aquellas resoluciones dictadas por la Junta General de Acmoristas, por el Directorio y por los nraximos organismos de la Compañia 
     En mi opinión los procedimuentos de contro! interno implantados por la Adminisvación do 

la Compañía son adecuados y ayudan a dicha administración a tener un grado razonable 
(no absoluto) de seguridad de que los actwos estan salvaguardados contra pérdidas por 
uso o disposición no autenzadas, y que las transaceiones han sio efectuadas 
adecuadamente para permltr la preparacion de los estados financieros de acuerdo can 
Normas Intemacionales de Informacion Financiera, En vista de las Ilmitaciones inherentes 
a cualquier sistema de control interno contable es posíble que se presenten errores e 
Irregularidades no detectables, por cuanto la proyeccion de cualquier evaluación del 
sistema de control mtemo hacia periodos futuros esta sujeta al sesgo de que los 
procedimientos se tomen adecuados por cambios en las condiciones o que el grado de 
cumplimiento de la misma detenore 

En mi opmlón las cifres que se presentan en los estados financieras guardan 
correspondencia con las cantidades constantes en los libros de contabllidad, fas mismas 
que han sido registradas en base a Normas Internacionales de Información Financiera 
NIF, para una mejor medición, reconocimiento y presentación de la Información de 
VAZQUEZ ALCAZAR VAZTOURS ClA, LTDA. 

Para el desempeño de ms funciones como Comisano de VAZQUEZ ALCAZAR 
VAZTOURS CIA. LTDA. y par las atnbuciones y obligaciones que tengo de fiscalizar 2 
todas sus partes la administración de la Compañia, he dado cumplimiento a todo lo 
dispuesto en el Art, 278 de la Ley de Compañías, para que se cumpla los requisitos y 
normas de una buena administración 

El Comisario 
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